RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004546 , Ent. N°3447/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 02 / 2014, para la contratación de vehículos con chofer para unidades móviles en servicio de enfermería domiciliaria por el término de un año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20 de mayo de 2014 se presentaron las firmas Barbat y Curto Ltda, Casma, Cia Araminta S.A., Transamerican – Teregal S.A., Maremma S.A., Sunaplus S.A. y TJC Instalaciones y Servicios (Cristian Coronato);

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio más bajo y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Pliego Particular de Condiciones, a la firma Casma por un monto total de          $ 6:992.400 IVA incluido;
3) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 6:992.400 a favor de la empresa Casma, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponiblidad;

2) Cométese, asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado; y 

4) Devuélvase.
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